
Número 187  Lunes, 30 de septiembre de 2019 Pág. 13228

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
PRESIDENCIA

2019/4214 Aprobada la modificación de las Bases de la convocatoria para la selección de
personal laboral temporal, dentro del Programa Operativo de Empleo,
Formación y Educación "Alcalá Emprende" (POEFE), adscrito al Área de
Empleo de este Ayuntamiento 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real.
 
Hace saber:

Que por Decreto de esta Alcaldía núm. 2300/ 2019, de fecha 19 de septiembre, ha sido
aprobada la modificación de las Bases de la convocatoria para la selección de personal
laboral temporal, dentro del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación “Alcalá
Emprende” (POEFE), adscrito al Área de Empleo de este Ayuntamiento, en los términos que
se indican en el mismo -cuya convocatoria fue aprobada por Decreto de Alcaldía núm.
2019/0056, de fecha 16 de enero, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, núm. 14 de fecha 22 de enero de 2019-, así como, abrir un nuevo plazo para la
presentación de nuevas instancias para poder participar en dicho proceso de selección.

De conformidad con acordado, se abre un plazo de 10 días hábiles, contados desde el
siguiente a la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, para la presentación de nuevas instancias, haciéndose saber que se tendrán por
presentadas dentro de plazo, y sin necesidad por tanto de nueva presentación, todas
aquellas solicitudes fueron recepcionadas dentro del plazo conferido en el anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL de Jaén, núm. 14 de fecha 22 de enero de
2019.

El texto modificado de las bases de la convocatoria se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y pagina web institucional pudiendo acceder a través del
siguiente enlace:

http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modifi
cando%20Bases%20POEFE.pdf
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Alcalá la Real, a 23 de septiembre de 2019.- El Alcalde, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.

http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modificando%20Bases%20POEFE.pdf
http://www.alcalalareal.es/upload/areas/desarrollo/bolsa_empleo/POEFE/Decreto%20Modificando%20Bases%20POEFE.pdf

		2019-09-30T00:00:03+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




